


Requisitos Personas Físicas:
    Copia de los últimos 3 estados de cuenta bancarios continuos, solamente carátulas de los que llegan por correspondencia (no de Internet).

    Copia de un comprobante de domicilio fiscal no mayor a 3 meses (Teléfono)

    Copia de identificación oficial vigente con firma y foto de quien firma la chequera (Credencial del IFE o Pasaporte por ambos lados)

Adicionalmente para Personas Morales:
    Copia de identificación oficial vigente con firma y foto del representante legal o los socios (Credencial del IFE o Pasaporte por ambos lados)
    Copia del Acta Constitutiva SOLAMENTE LA PRIMERA HOJA que representa razón social o denominación de la empresa, hoja de accionistas con porcentaje 
     de cada uno y la última hoja de la acta constitutiva.
    Inscripción en el RFC.
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LA PERSONA CUYOS DATOS GENERALES Y FIRMA APARECEN EN ESTE DOCUMENTO AUTORIZA Y FACULTA EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE A EXIMAGEN S.A. DE C.V. 
PARA QUE SOLICITE A LA(S) SOCIEDAD(ES) LA INFORMACIÓN CREDITICIA NACIONAL O EXTRANJERA QUE CONSIDERE NECESARIA(S) Y TODA LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A MI HISTORIAL CREDITICIO. DE IGUAL MANERA EXIMAGEN, S.A. DE C.V. QUEDA AUTORIZADO PARA REALIZAR REVISIONES PERIÓDICAS Y PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN SOBRE MI HISTORIAL CREDITICIO A LA(S) SOCIEDAD(ES) DE INFORMACIÓN CREDITICIA NACIONAL(ES) O EXTRANJERA(S) QUE CONSIDERE 
NECESARIA(S), EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. LA PRESENTE  AUTORIZACIÓN ESTARÁ VIGENTE CUANDO 
MENOS TRES AÑOS CONTADOS  A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE ESTA O EN TANTO EXISTA UNA RELACIÓN COMERCIAL O JURÍDICA CON EXIMAGEN, S.A. DE C.V.

DECLARO QUE CONOZCO PLENAMENTE: I) LA NATURALEZA Y ALCANCE DE LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITARÁ; II) LAS CONSECUENCIAS Y EL ALCANCE DE LA  
INFORMACIÓN QUE LA(S) SOCIEDAD(ES) DE INFORMACIÓN CREDITICIA LES PROPORCIONARA(N) A EXIMAGEN, S.A. DE C.V. Y QUE DICHA EMPRESA
PODRÁ REALIZAR CONSULTAS PERIÓDICAS EN MI HISTORIAL CREDITICIO Y; DEL USO QUE ESTA HARÁ DE TAL INFORMACIÓN. ACEPTO QUE UNA VEZ FIRMADA ESTA 
AUTORIZACIÓN, EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ PROPIEDAD DE EXIMAGEN, S.A. DE C.V. PARA LOS EFECTOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY PARA REGULAR 
LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y FECHA FIRMA

PARA USO EXCLUSIVO DE EXIMAGEN, S.A. DE C.V.

Notas y Observaciones :_____________________________________________________________________________Autorizó:___________________________________________________________________

Fecha:_____________________ Días:___________________________Motivo:___________________________________________________________________________

Importe de crédito solicitado:__________________________________________________________ Importe de crédito autorizado:________________________________________________

Autorizados:  Sí      No

Cuando el cliente cuente con descuento condicionado al pago puntual, se le bonificará el descuento correspondiente, mediante una Nota de Crédito, siempre 
y cuando se cumpla con los siguientes requisitos:
1. La factura debe estar pagada en tiempo (el día de vencimiento o antes); 2. En caso de que se realicen pagos parciales, para que se considere pagada la 
factura, será necesario que en la fecha de vencimiento se haya liquidado el total de la misma; 3. Si se han vendido productos en promoción, o con algún precio 
especial, no se aplicará el descuento en dichos productos; 4. Se deberán solicitar por parte del cliente las Notas de Crédito correspondientes a más tardar en los 
primeros 10 días del mes siguiente en que se liquidó la factura. Posteriormente ya no se considerará la aplicación del descuento. 
La solicitud de las Notas de Crédito por pagos oportunos que realice el cliente, será recibida por el Ejecutivo de Ventas, mismo que pedirá al departamento de 
Crédito una confirmación de que las facturas hayan sido pagadas en tiempo. Una vez que el departamento de Crédito le confirme los pagos puntuales, el Ejecutivo 
de Ventas realizará el cálculo de la Nota de Crédito correspondiente.
Cabe señalar que la Nota de Crédito elaborada para bonificar el descuento en pagos puntuales, será aplicada en la siguiente factura.
CHEQUE PROTEGIDO. La Documentación e Información proporcionada se enviará al Centro de Autorizaciones de la empresa que Eximagen S.A. de C.V. tenga 
contratada para la realización de la investigación donde darán respuesta del monto de crédito aprobado en un lapso de 24 a 78 horas (en temporada alta puede 
tardar hasta una semana). Existe la posibilidad de que el cliente realice una compra a crédito de manera inmediata, teniendo la documentación completa, se 
puede pedir una PRE-AUTORIZACION por un monto menor al saldo promedio que ha presentado en sus  Estados Bancarios, y en un plazo que fija la persona 
encargada del departamento de Crédito y Cobranza de Eximagen, S.A. de C.V. aún sin contar con el cheque físicamente. En este caso, una vez que haya  sido 
confirmado el número de la Pre-Autorización, el cliente deberá enviar el cheque de manera inmediata, ya que se cuenta con un plazo de 24 horas para hacer 
efectiva la Pre-Autorización, o deberá ser cancelado el trámite para que la empresa contratada por Eximagen S.A. de C.V. no cobre su comisión por este 
movimiento, ya que después de las 24 horas se asume que se realizó la venta.
PAGARÉ. El cliente deberá traer un pagaré elaborado con las siguientes especificaciones:
1. Monto por el que se otorga el crédito (en número y letra); 2. No se llena la fecha de expedición, ni la fecha del pago; 3. No se llena el porcentaje de interés que 
generará la falta de pago;
4. Debe ser un pagaré emitido por el Representante Legal, o en su defecto el nombre de la empresa que emite el pagaré, siempre y cuando vengan todos los 
datos del Representante Legal como Aval.
Asimismo debe traer una copia fotostática de la Identificación Oficial con Fotografía del Representante Legal y de ser posible un comprobante de domicilio 
particular de éste. De esta forma se autoriza un crédito previamente acordado entre el área de Crédito, Ventas y el Cliente, en un plazo igualmente acordado. La 
forma de pago también será acordada en dicha negociación, indicando si será necesario traer  cheque para cada compra, o depositará en el vencimiento.
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN. Para créditos mayores a $100,000, a consideración del departamento de Crédito, se puede realizar una investigación mediante una 
agencia. Para poder realizar dicho trámite el Distribuidor deberá ser persona física con actividad empresarial, o persona moral con más de un año de antigüedad 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ya que debe contar con un ejercicio fiscal como mínimo. La agencia solicitará al Distribuidor sus Estados 
Financieros (Balance General y Estado de Resultados), contactará a otros proveedores, y después de 15 días aproximadamente, proporcionará un parámetro 
para el límite máximo de crédito con el que puede contar el cliente, y haciendo una revisión del historial del cliente, el departamento de Crédito decidirá 
el límite y el plazo de crédito.
Ocasionalmente esto puede complementarse con solicitarles cheque posfechado, pagaré, o simplemente con pago al vencimiento. Todo dependerá del historial 
del Distribuidor y cómo se ha venido  trabajando anteriormente. En el caso de que el Distribuidor requiera una compra de este tipo, lo deberá revisar el Ejecutivo 
de Ventas con el Gerente de Ventas, quien a su vez revisará el historial y en base a la situación, se solicitará la investigación al área de Crédito.
Declaro que la información proporcionada es verídica y que no ha sido revocado mi nombramiento ni mis facultades en forma alguna a esta fecha, asimismo 
autorizo a verificar la autenticidad de los datos propocionados en cualquier momento que lo juzgen necesario, Asimismo acepto y estoy de acuerdo a sujetarme 
a las políticas y garantías que Eximagen S.A. de C.V. establece.
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